
SECRETARÍA. Montería, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual hay una solicitud pendiente 

de entrega de título judicial, y ya el proceso fue desarchivado y enviado de forma digital 

Sírvase proveer. 

El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 

Montería, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  ESE CAMU EL PRADO. 

DEMANDADO PROGRAMA DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
CÓRDOBA – COMFACOR LIQUIDADA. 

RADICADO 23001 31 03 003 2009 00356 00 

ASUNTO ORDENA ENTREGA DE TITULOS JUDICIALES 

  

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el BANCO BANCOLOMBIA, había 
informado que:  
 

 
 

 



Razones por las que en fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

este despacho previo a la orden de entrega de los citados títulos judiciales, 

requirió para el desarchivo del proceso de la referencia, con la finalidad de 

verificar si existía remanente sobre dichos títulos, así como la procedencia de su 

entrega. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho puedo verificar el siguiente 
 

RECUENTO PROCESAL: 
 

Inicialmente Se Verifica, la orden de embargo del 11 de febrero de 2010, sobre unas 
cuentas de la entidad demandada asi: 
 

 

 
 

 
 



Posteriormente, el dia 27 de mayo de 2010, se profirió auto de terminación del presente 
proceso por pago total, sin necesidad de entregar al ejecutante ninguno de los 
títulos embargados y depositados en la cuenta del banco agrario a ordenes de este 
despacho judicial, los cuales; por razones lógicas debieron ser devueltos, así: 
 

 
 
En virtud de lo anterior, la entidad COMFACOR procedió a solicitar la devolución de 
los dineros embargados y depositados en la cuenta del banco agrario a ordenes de 
este despacho judicial así, debido a que esos dineros legítimamente le correspondían, 
así: 
 
 

 



 
 
Por tal razón, la Juez de ese momento, ordenó la devolución de los citados títulos 
judiciales de forma específica, sin tomar en consideración, que en dicha cuenta 
reposaban más títulos judiciales, -no solicitados, ni especificados por su número 
ni por su valor. 
 
 
Por lo que se procedió a la devolución únicamente, de los títulos solicitados. 

 

 
 



 

Todo lo anterior, pese a que el 23 de febrero de 2010, las partes de manera conjunta 
pidieron levantar las medidas cautelares, y el despacho accedió a ello. 
 

 

 
 
Pero luego de dicho levantamiento, nuevamente el apoderado de la parte ejecutante, 
ante el incumplimiento de lo acordado, volvió a solicitar por segunda vez, las 
mismas medidas así: 
 
Accediendo el despacho a su decreto, por segunda vez, y elaboración de los 
correspondientes oficios. 



 

 
 
Sin embargo, en auto de 27 de mayo de 2010, se ordena terminar el proceso por 
pago total de la obligación y levantamiento de medidas cautelares, sin que para 
esa fecha existieren remanentes, como se puede ver en la siguiente imagen: 

 

 



 
 
Por lo que se ordenó y ofició su levantamiento, sin embargo; en el plenario se lograron 
identificar información sobre algunos depósitos descontados así: 
 
 

 
 

 
 



Así las cosas y al haberse terminado el proceso por pago total, los títulos existentes 
únicamente le corresponden a la entidad COMFACOR y su extinta EPS S, hoy 
liquidada, y así lo hizo saber el despacho al solicitante de estos títulos como acreedor 
del CAMU PRADO CERETE.- Ver imágenes.- 

 

 
 
Por último, el Juzgado cuarto civil de circuito, también ordenó poner a disposición de su 
despacho los títulos existentes, por ser de propiedad de COMFACOR, y coincidir con 
el demandado dentro del proceso radicado con el numero 2300131030042011-00196-
00, cuyo ejecutado también es CAMU PRADO DE CERETE. 
 



 
 
Sin embargo; la entidad demandada se opuso a la entrega de los citados títulos así: 

 
 
Por lo que, ante la incertidumbre sobre la naturaleza de dichos dineros, el 
despacho ordenó oficiar a Bancolombia, por medio de auto del 17 de junio de 2016, e 
informarle al juzgado cuarto civil de circuito, una vez se tuviera noticias, se decidiría 
sobre la solicitud de embargo- ver imagen: 
 

 
 



Por lo anterior, se tiene que, el banco agrario dio respuesta, informando sobre la 
naturaleza de dichos dineros- y su carácter inembargable así: 
 

 

 
 
 
Por lo anterior, no se accedera a la solicitud de embargo realizada por el Juzgado cuarto 
civil de circuito y se ordenarqa oficiar por secretaria, (debido a la naturaleza 
inembargable de dichos dineros y a que dicha entidad al estar liquidada, debian ponerse 
los dineros existentes a su disposicion)  
 
Corolario de lo anterior, se ordenara la entrega de los siguientes titulos judiciales a LA 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA – COMFACOR - PROGRAMA 
DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD HOY LIQUIDADA- ADMINISTRADORA 
DE SUS REMANENTES.  

 
 

 
 



 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA ordénese la devolución y entrega sin necesidad de 
formato DJ04, de los títulos número 427030000483253 y 427030000329711, a la 
entidad CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA – COMFACOR - 
PROGRAMA DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD HOY LIQUIDADA- 
ADMINISTRADORA DE SUS REMANENTES 
 
SEGUNDO: OFICIESE al juzgado 4 civil circuito de la ciudad de Monteria, dentro del 
radicado número 2300131030042011-00196-00, cuyo ejecutante es CAMU PRADO DE 
CERETE, informando que no es posible acceder al embargo de los títulos solicitados 
(debido a la naturaleza inembargable de dichos dineros y a que dicha entidad al estar 
liquidada, deben ponerse los dineros existentes a su disposicion).  
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, archívese. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
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